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Efectuada la revisión pertinente a la demanda y sus anexos, se hace necesario 

INADMITIR la misma, para que, conforme los preceptos contenidos en los artículos 82 

y ss. del Código General del Proceso y la Ley 2213 de 2022, se SUBSANE en el término 

de CINCO (5) DÍAS siguientes a la notificación del contenido de este auto, so pena de 

ser rechazada en voces del art. 90 del Régimen Adjetivo vigente. 

 

Bajo tal consideración, se debe subsanar las siguientes falencias:  

 

1-. En tratándose de facturas electrónicas deben reunir los requisitos que para el efecto 

dispone el artículo 11 de la Resolución No. 000042 del 05 de mayo de 2020 proferida 

por la DIAN, en desarrollo del artículo 616-1 del Estatuto Tributario, de los cuales no 

se avizoran:  

 

• La firma digital del emisor.  

• la indicación de la calidad de agente retenedor del Impuesto sobre las Ventas -

IVA, de autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, de gran 

contribuyente y/o de contribuyente del impuesto unificado bajo el régimen 

simple de tributación – SIMPLE, cuando corresponda;  

• Apellidos y nombre o razón social y Número de Identificación Tributaria -NIT, 

del fabricante del software, el nombre del software y del proveedor tecnológico. 

 

2-. Así mismo, se advierte al ejecutante que, debe adosar a la demanda, las facturas 

electrónicas que constituyan título valor con mérito ejecutivo, esto es, con el lleno de 

las exigencias legales, en cuanto que conste en ellas, la firma y fecha de su recepción, 

como lo señala  los artículos 773 y 774 del Código de Comercio en armonía con el 

numeral 11 artículo 2.2.2.53.2 y artículo 2.2.2.5.4 del Decreto 1154 de 2020 proferido 

el Gobierno Central. 

 

3-. Aportar debidamente el poder otorgado al abogado Harvin Julián Riscanero 

Martínez con observancia de las formalidades establecidas en el artículo 5º de la Ley 

PROCESO  Ejecutivo  

DEMANDANTE PROFESIONALES ASOCIADOS LTDA. 

DEMANDADO Consorcio Conexión Huila – Caquetá conformada por las 
sociedades Explanan S.A.S., Delta Proyectos Civiles 
S.A.S. y Trabajos Civiles Viales S.A.S. 
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2213 de 2022, esto es, que la dirección del correo electrónico de éste y a través del 

cual envió por mensaje de datos el poder, coincida con el correo inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados para efectos de que opere la presunción de su 

autenticidad, y habilitar el reconocimiento de personería judicial para actuar en este 

trámite; o en su defecto, allegar el poder en los términos del artículo 74 del Código 

General del Proceso. 

 

Lo anterior, por cuanto consultado la página web del SIRNA, no se observa información 

del correo electrónico de profesional en derecho1. 

 

4.- El ejecutante adosará el comprobante de remisión a través de la plataforma 

correspondiente, de las facturas electrónicas FE-374, FE-386, FE-397 y FE-411 

base de recaudo, donde se observe, además, la validación correspondiente por la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN para acreditar el recibo de 

ese título por las demandadas o el consorcio que ellas conforman, pues tal 

documento hace parte integral de título valor que resulta ser complejo.  

 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

 

YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 

Juez 

D.Ch. 
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